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Abstract

Desde 2003 nuestro país ha adoptado un modelo de acumulación en el que se articulan virtuosamente la pujanza económica y la inclusión social. Las políticas adoptadas sirvieron para revertir las consecuencias más nocivas del legado neoliberal. Con un Estado activo en la promoción del crecimiento económico, en el fomento y creación de puestos de trabajo, y en la distribución del ingreso, la mayoría de los indicadores sociales han mostrado una evolución positiva: han disminuido los niveles de pobreza, exclusión y marginalidad. Sin embargo, en un mundo globalizado como el nuestro, la crisis económico-financiera internacional desatada en 2008 ha dejado sentir sus efectos sobre la marcha de la economía doméstica. Los mayores perjudicados, en estos casos, son los sectores más vulnerables socialmente. Para atender tal situación, el Gobierno Nacional ha dispuesto una herramienta innovadora para nuestra historia y para la región: la Asignación Básica Universal Familiar. Constituye una herramienta de claro signo redistributivo, de carácter universal, y plenamente congruente y complementaria con la política central de este gobierno que es la de erradicar la pobreza a través de la creación de empleo.

1. Introducción 

¿Cómo conciliar el crecimiento económico con la inclusión social? ¿De qué manera se logra una efectiva y justa distribución del ingreso? ¿Es posible garantizar un trabajo digno, estable y bien remunerado para todos? ¿Cómo revertir un patrón histórico signado por la exclusión y la desigualdad social? ¿Cuál es la forma de combatir la pobreza estructural? En definitiva, ¿cómo hacer para que los frutos del progreso económico sean distribuidos en forma equitativa y en beneficio de la población en su conjunto?  

En momentos en que el mundo atraviesa una crisis económica-financiera de dimensiones aún desconocidas, estos interrogantes reclaman una respuesta tan efectiva como urgente. El neoliberalismo ha dado, una vez más, pruebas contundentes de su fracaso. Tal como quedara evidenciado en Argentina en diciembre de 2001, la actual crisis mundial muestra la inviabilidad -en términos, económicos, políticos y sociales- de una sociedad regida en forma exclusiva por los mecanismos del mercado. Se impone la necesidad de encontrar una nueva forma de articular los intereses sociales. En tal sentido, el Estado aparece como un instrumento fundamental en procura de conciliar la pujanza económica con la equidad social. 
Este ha sido el camino transitado por Argentina desde 2003, con la adopción de un modelo de desarrollo alejado de los preceptos neoliberales. Tras una prolongada ausencia, el Estado ha vuelto a ocupar un rol central en la promoción y fortalecimiento de la iniciativa privada a fin de que ésta redunde en beneficios para el conjunto social y no para una minoría privilegiada. 
Un amplio y variado conjunto de políticas sociales ha sido indispensable para superar los efectos nocivos del legado neoliberal. Al ser el trabajo el elemento clave para consolidar un desarrollo humano integral, sostenible e incluyente, la creación de empleo digno se ha convertido en la política social más importante en este período. 
Sin embargo, aún subsisten sectores de la sociedad argentina sumidos en la pobreza y marginalidad. A fin de atender esta situación, y procurando neutralizar el impacto de la crisis económica mundial, la Presidenta Cristina Fernández dispuso en octubre pasado la instrumentación de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social. Este trabajo tiene como objetivo precisar cuáles son los propósitos y fundamentos de esta herramienta, así como sus alcances y posibles efectos. 
2. El cambio de paradigma: hacia una sociedad inclusiva
El fin del régimen de convertibilidad en enero de 2002, significó el colapso definitivo del modelo económico neoliberal, instaurado por la última dictadura militar en 1976 y que se profundizó durante la década del ’90. La profunda crisis económica y el estallido social de diciembre de 2001, fueron claros signos de la inviabilidad de una sociedad regida en forma exclusiva por los mecanismos del mercado.  

Desde 2003 -bajo la  administración de Néstor Kirchner y luego con la actual Presidenta Cristina Fernández- Argentina adoptó un modelo de acumulación de matriz diversificada con inclusión social. A través del sostenimiento de un tipo de cambio real competitivo y estable, una política responsable tendiente a mantener en el tiempo los equilibrios macroeconómicos, y una activa participación del Estado en la asignación de recursos, fue posible superar falsas antinomias que históricamente se habían erigido en obstáculos insalvables para el desarrollo nacional.

En primer lugar, tras el evidente fracaso de la teoría del derrame (spill over) durante los ‘90, nuestro país ha logrado articular el crecimiento económico con la inclusión social. Al respecto, en el período 2003-2009 la economía argentina experimentó un crecimiento económico sin precedentes: la tasa promedio anual fue de 7,3%
 (INDEC). Asimismo, el desempleo pasó del 20,4% en 2003 al 9% en 2009 (INDEC), y se registró una evolución positiva de todos los indicadores sociales (pobreza, indigencia, desigualdad; ver supra).  
En segundo lugar, se ha superado el falso e histórico  dilema entre “vivir con lo nuestro” o adoptar un modelo exportador y aperturista. El mantenimiento de un tipo de cambio real competitivo permitió dinamizar las exportaciones (crecieron un 107% entre 2003 y el tercer trimestre de 2009, INDEC), y al mismo tiempo actuó como una efectiva barrera para la reconversión del aparato industrial (el PBI industrial creció a una tasa promedio de 9,4% entre 2003 y 2008 -último año con información disponible, INDEC). Estos indicadores permitieron no sólo mantener sistemáticos equilibrios macroeconómicos, sino también viabilizar un importante proceso de desendeudamiento externo: bajo la presidencia de Kirchner, Argentina reestructuró su deuda pública (2005) y canceló la deuda con el Fondo Monetario Internacional.

Finalmente, este modelo productivo y de inclusión social significó un replanteo del vínculo tradicional entre Estado y mercado. La nueva concepción parte del doble rechazo al Estado mínimo (característico de los años ’90) y al Estado omnipresente (que rigió durante gran parte del siglo XX). La apuesta consiste en potenciar las capacidades estatales sin que ello comporte restringir u obturar el desenvolvimiento de las fuerzas del mercado. Se trata, en suma, de que Estado y mercado dejen de concebirse como un juego de suma cero y establezcan entre sí una relación virtuosa y de mutua complementariedad. 

En base a esta concepción, desde 2003 el Estado ha vuelto a ocupar un rol protagónico como articulador de los equilibrios sociales. En tal sentido, gran parte de los esfuerzos estatales realizados durante este período se han centrado en atender la cuestión social, que presentaba signos alarmantes de deterioro tras décadas de políticas neoliberales. Bregar por la disminución de la pobreza y la marginalidad, y una mejor distribución del ingreso, ha exigido la instrumentación de un amplio conjunto de medidas y herramientas sustentadas en un novedoso enfoque en materia de política social. Estas cuestiones son analizadas en la próxima sección. 
3. Una nueva visión sobre la Política social
El fin de la hegemonía neoliberal importó cambios sustantivos en lo que respecta al tipo y naturaleza de las políticas públicas en materia social, en los que subyace una nueva concepción de las políticas sociales. 

En primer lugar, las políticas sociales deben ser entendidas en un sentido amplio, es decir, no pueden reducirse a un criterio meramente asistencial, tal como postula el neoliberalismo. En tal sentido, las políticas sociales se refieren a “(…) todas aquellas intervenciones públicas que regulan las formas en que la población se reproduce y socializa, sobrevive físicamente y se inserta en el mundo del trabajo y en los espacios socioculturales y que además protegen a la población de situaciones que ponen en riesgo o neutralizan sus efectos no deseados” (Andrenacci y Repetto, 2006). Esto significa que además de la asistencia social, las políticas sociales deben incluir al empleo, la educación, la salud, y los sistemas de seguridad social. 
En segundo lugar, a diferencia del enfoque neoliberal, el Estado ha vuelto a ocupar un lugar estratégico en el área social. Durante los años ’90 la idea era que el mercado, por su mayor eficiencia, debía asumir muchas de las funciones que históricamente desempeñaba el Estado. Así, fue concebido un programa de achicamiento y desmantelamiento del aparato estatal, que redundó en un debilitamiento de sus capacidades institucionales, la desarticulación de organismos clave en el área social, y la pérdida de jerarquía por una política tendiente al desmantelamiento masivo del personal civil. Sin embargo, tal como sostiene Kliksberg (2003:54), en una sociedad democrática “El Estado es responsable (…) de garantizar a todos los ciudadanos el derecho a alimentarse, a salud, a educación, a oportunidades de trabajo (…) Las políticas públicas tienen una responsabilidad central”. Con esta concepción, y en consideración de los magros resultados sociales alcanzados por el imperio de la lógica mercantil, el proyecto político iniciado en 2003 reinstaló al Estado en un lugar protagónico en la esfera social. 

En tercer lugar, y derivado del punto anterior, los recursos involucrados en la política social deben considerarse una inversión y no un gasto, ya que impactan de manera positiva en el crecimiento económico. Tal como sostiene Kliksberg (2005), la educación, la salud, la nutrición, entre otros, no son gastos sino inversiones de muy alta rentabilidad. No es casual que los países que han asignado recursos sostenidos en dichas áreas actualmente estén cobrando réditos muy importantes en términos de progreso y ventajas competitivas. 

En cuarto lugar, la nueva concepción de la política social supone adoptar un enfoque de derechos por medio del cual se trasciende la mera satisfacción de necesidades y se apuesta a restaurar derechos vulnerados. Es decir, los beneficiarios ya no son sujetos pasivos sino ciudadanos portadores de derechos. De esto se deriva a su vez la necesidad de conferir a la política social un carácter universalista y no focalizado, tal como proponía el neoliberalismo (Lo Vuolo-Barbeito, 1998). En tal sentido, las políticas públicas implementadas deben apuntar a garantizar prestaciones para la población en su conjunto. 

Ahora bien, la universalidad de las políticas no implica desconocer la heterogeneidad de las necesidades sociales. Es por ello que postulamos una mirada territorial, a fin de que la política social sea capaz de detectar las necesidades y demandas de cada sector, respetando la pertenencia étnica y cultural, para construir en lo diferente respuestas concretas. Se trata, en suma, de enfocar la mirada en cada territorio y abandonar políticas homogéneas de dudosa efectividad. 

Finalmente, resulta crucial propiciar la articulación entre la política social y la política económica, que habían sido drásticamente separadas durante los años ’90 (Coraggio, 1999). En esta visión integral la pobreza debe ser entendida no solamente como carencia de recursos materiales, sino de capacidades de las personas y de las comunidades. Es por ello que desde 2003, a través del Ministerio de Desarrollo Social, se estableció una estrategia de intervención a partir del concepto de integralidad en las políticas sociales, que implica trabajar en la unificación y articulación de recursos, y en la promoción de todas las dimensiones del desarrollo humano y del territorio.
3.1.  Las Nuevas Políticas Sociales
Una vez explicitado el marco teórico y conceptual, interesa señalar algunas de las medidas y herramientas más importantes que se han implementado en materia social desde 2003. 

Con el convencimiento de que el trabajo constituye el elemento clave para consolidar el desarrollo humano, este gobierno, en continuidad con lo realizado desde 2003, ha tenido como principal política social la creación y el sostenimiento de empleo decente y estable. Los resultados han sido exitosos: entre 2003 y 2009 el desempleo registró un descenso de 11 puntos porcentuales, pasando del 20,4% al 9% (INDEC). 
Asimismo, existió una activa política gubernamental en materia de ingresos: el salario mínimo vital y móvil aumentó de 200 pesos en 2003 a 1.500 pesos en la actualidad (Resolución 2/2009); se restablecieron las negociaciones salariales colectivas; y se otorgaron sucesivos aumentos salariales de suma fija a los trabajadores del sector privado. 
Por otra parte, se ha implementado un amplio sistema de protección social a fin de atender las necesidades vinculadas con los condicionantes de la pobreza y la desigualdad, al mismo tiempo que se promovieron prácticas sociales transformadoras orientadas a la promoción del desarrollo humano. A continuación, damos cuenta de algunas de las principales herramientas implementadas en el campo de lo social
: 
· El Plan Nacional de Seguridad Alimentaria (implementado desde 2001): Este plan se dirige a familias que viven en situaciones socialmente desfavorables y de vulnerabilidad nutricional. Apuesta a que la asistencia alimentaria se convierta en una actividad protagonizada por las familias, recuperando al alimento como un factor más de la integración familiar. En la actualidad, 1.830.899 familias reciben diversos tipos de ayuda alimentaria. 

· Programa Jefes de Hogar (implementado desde 2002): Tiene como objetivo promover la cultura del trabajo y mejorar la empleabilidad e inserción laboral. Los beneficiarios perciben una suma mensual de 150 pesos en forma directa e individual. A cambio debe realizar contraprestaciones (la dedicación horaria diaria no puede ser inferior a 4 horas, ni superior a 6). En octubre de 2008 se registraban 1.472.187 personas, 518.548 menos que en Mayo de 2003, signo elocuente del incremento significativo en la creación de puestos de trabajo registrado en dicho período. 
· Plan Nacional de Desarrollo Local y Economía Social, “Manos a la Obra” (implementado desde 2003). Con el objetivo de generar empleo genuino y oportunidades de autoempleo, este programa contribuye a brindar facilidades a diversos proyectos socio- productivos a fin de que sean sustentables. Para ello, promueve la integración de las iniciativas económicas a fin de superar los problemas de escala, y aporta soluciones para ampliar y facilitar los procesos de comercialización. Cabe decir que la promoción de la economía social, solidaria y distributiva es un objetivo central del gobierno: actualmente las cooperativas y mutuales registradas son 16.900, con 14 millones de asociados en todo el país. 

· Programa Familias por la Inclusión Social (implementado desde 2003): Brinda posibilidades sustentables de mejora en la calidad de vida de las familias, promoviendo su capacitación y el desarrollo de actividades productivas asociativas o familiares. Las familias reciben un ingreso no remunerativo por hijo menor de edad, mientras que los miembros de los grupos familiares reciben becas para terminar sus estudios y para la formación en oficios que le faciliten la inserción laboral. La cobertura del programa aumentó entre 2003 y 2009 un 306%, alcanzando actualmente a 610.000 familias. 

· Plan Nacional de Abordaje Integral “Ahí, en el lugar” (implementado desde 2008): Con eje territorial, este programa tiene como objetivo intervenir en los factores condicionantes de los núcleos duros de pobreza, en localidades rurales con menos de 12.000 habitantes, como así también en barrios y villas de emergencia de aglomerados urbanos. A un año de su lanzamiento se está trabajando en 432 pueblos de menos de 12.000 habitantes de 14 provincias, y 144 barrios de alta vulnerabilidad social del Conurbano Bonaerense. 
La importancia que desde 2003 en adelante se ha conferido a la esfera social se expresa en la expansión de la inversión estatal destinada a este rubro: considerando los tres niveles de gobierno -nacional, provincial y municipal- la inversión social pasó de 72.210,2 millones de pesos en 2003 a 246.280,4 millones en 2008, lo que representa un aumento nominal de aproximadamente 240%. Asimismo, Previsión Social representa la función de mayor peso relativo: 34% en 2008 (Informe PNUD 2009). Ello, gracias a un conjunto de políticas implementadas en los últimos años: mejora de los haberes previsionales (con un aumento de la jubilación mínima de 150 pesos en 2003 a 895 pesos prevista para marzo de 2010); el Plan de Inclusión Previsional que incorporó 1.800.000 nuevos jubilados al sistema; y la estatización de la Seguridad Social, que ha permitido mejorar sustancialmente la administración del sistema, elevar el haber medio a cobrar por los futuros jubilados, y redireccionar fondos hacia el sector productivo interno. 
La aplicación de esta amplia gama de medidas y herramientas de inversión social han redundado en un mejoramiento de todos los indicadores sociales sobre pobreza, desigualdad y distribución del ingreso: 

· En el período 2003-2009, el porcentaje de hogares que se encuentran bajo la línea de la pobreza se redujo del 42% al 9% (INDEC). 

· En el mismo período, se registró también una importante reducción del porcentaje de hogares bajo la línea de indigencia: pasó del 20% en 2003 al 3% en 2009 (INDEC). 
· La Brecha de Ingresos, que mide la diferencia entre el promedio de ingresos del 20% de hogares más ricos y el 20% más pobre, se redujo un 41%: en 2002 el 20% más rico de la población tenía un ingreso promedio 23 veces superior al 20% más pobre, mientras que en 2009 esa diferencia se redujo a 13 veces (Informe PNUD 2009). 
En síntesis, la adopción del modelo de acumulación orientado hacia la producción y el trabajo ha permitido la reversión de las consecuencias más perjudiciales del legado neoliberal. Sin embargo, la crisis económica mundial desatada hacia fines de 2008 ha tenido un relativo impacto en la marcha de la economía local. A pesar de que Argentina se encuentra en una posición de solidez sin precedentes en su historia (los equilibrios macroeconómicos, por ejemplo, se mantuvieron invariantes), no es posible aislarse completamente de los efectos de una crisis a escala planetaria, en un mundo con el nivel de integración e interdependencia como en el que vivimos actualmente. 
Frente al delicado escenario internacional, el Gobierno respondió con un conjunto de políticas económicas proactivas de estímulo a la demanda, a fin de que el dinamismo del mercado interno compense la caída de la demanda mundial. Además, dispuso una batería de medidas en aras de mantener el empleo y el nivel salarial. Interesa mencionar aquí dos programas vinculados con la problemática laboral:  
Programa de Recuperación productiva: Tiene como objetivo contribuir a sostener y promover el empleo genuino, apoyando la recuperación de sectores privados y/o de áreas geográficas en crisis. Consiste en brindar a los trabajadores de las empresas adheridas una suma fija mensual no remunerativa de hasta 600 pesos y por el plazo de hasta 12 meses, destinada a completar el sueldo de su categoría laboral, mediante el pago directo por ANSES. Para acceder a este beneficio las empresas deben acreditar la situación de crisis por la que atraviesan, estipulando las acciones que piensan desarrollar para su recuperación y comprometerse a no despedir personal. Vigente desde 2002, este programa amplió su alcance y extensión con motivo de la crisis mundial de 2008: 

	Evolución del Programa
	2007
	2008
	2009

	Establecimientos incluidos
	63
	448
	2.317

	Cantidad de Beneficiarios
	14.151
	22.846
	123.444

	Fondos Comprometidos

(En pesos)
	36.559.500
	53.073.710
	412.446.150


Fuente: Elaboración propia en base a información del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
Programa de Ingreso Social con Trabajo, Argentina Trabaja (2009)
: Este Programa fue creado a través de la Resolución 3182 en de Agosto de 2009. Tiene como objetivo la generación de nuevos puestos de trabajo genuino, con igualdad de oportunidades, fundado en el trabajo organizado y comunitario, incentivando e impulsando la formación de organizaciones sociales de trabajadores.

Está destinado a personas sin ingresos en el grupo familiar, ni prestaciones de pensiones, jubilaciones nacionales, ni planes del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social o provinciales. En la etapa inicial abarca aproximadamente a 100.000 titulares de los distritos más excluidos de zonas aledañas del conurbano bonaerense.

Hasta el momento tiene más de 70 mil personas trabajando, a las cuales se incorporarán otras 30 mil durante el mes de febrero de 2010. A su vez, cuenta con 144 mil inscriptos, de los cuales 40 mil han sido observados y el resto se encuentra en condiciones de ingresar.

El Programa comprende la ejecución de obras de mediana y baja complejidad teniendo en cuenta la capacidad de recursos humanos y presupuestarios para afrontarlas. Los cooperativistas perciben mensualmente un adelanto en concepto de anticipo de excedente; esto significa que hay que trabajar para que ese dinero le sea depositado. 

Finalmente, contemplando que los sectores más desfavorecidos son quienes generalmente afrontan los mayores costos derivados de una crisis, y en continuidad con la política social desarrollada desde 2003, el Gobierno nacional ha dispuesto en octubre pasado la instrumentación de una medida histórica para nuestro país y para la región: la asignación universal familiar por hijo. En la próxima sección, nos ocupamos de precisar cuáles son los aspectos salientes de esta herramienta, y de vislumbrar sus posibles efectos. 

4. La Asignación Universal Por Hijo para Protección Social (AUH)
Esta herramienta, dispuesta por la Presidenta Cristina Fernández a través del Decreto 1602/2009, consiste en una prestación monetaria no contributiva a trabajadores no registrados que ganen menos del salario mínimo, vital y móvil; a desocupados (que no perciban ninguna suma de dinero en concepto de Prestaciones Contributivas o no Contributivas); y a trabajadores del servicio doméstico (siempre que la suma de dinero percibida sea menor o igual al salario mínimo, vital y móvil)
. 
Para acceder al beneficio, además, tanto los padres como los hijos deben tener DNI, residir en el país, y ser argentinos nativos o naturalizados o con residencia legal en el país no menor a tres años. 
El monto de la prestación es de 180 pesos por mes
, por hijo (máximo 5)  y se otorga de la siguiente manera: 

· el 80% (es decir, 144 pesos) se percibe directamente, en forma dineraria a través del sistema de pagos de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES);

· el 20% restante (36 pesos)  se deposita en una cuenta a nombre del titular
. Este monto sólo puede ser retirado una vez al año a través de tarjetas magnéticas. Para ello el titular debe certificar que el niño concurrió a la escuela durante el ciclo escolar obligatorio (secundario completo
) y cumplió con el plan de vacunación y los controles sanitarios obligatorios hasta los cuatro años.
El programa obtiene los recursos para su financiamiento de la ANSES, a través de los rendimientos anuales del Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA-creado por el Decreto Nº 897/07). Este organismo, además, es el encargado de la implementación operativa del Programa, así como de su supervisión,  control y pago de las prestaciones.

4.1. Una herramienta universal, integral y eficaz

Esta medida se encuentra en consonancia con los lineamientos generales de la política social implementada desde 2003, y significa un avance cualitativo en la lucha contra la pobreza y en la promoción del desarrollo humano. 

En primer lugar, apuesta a la universalidad. Cabe recordar que a través de la Ley Nº 24.714, sancionada en 1996, se instituyó con alcance nacional y obligatorio un Régimen de Asignaciones Familiares, que abarca a los trabajadores que presten servicios remunerados en relación de dependencia en la actividad privada, y a los beneficiarios tanto del Sistema Integrado Previsional Argentino como de regímenes de pensiones no contributivas por invalidez. Esta ley prevé el pago de una suma mensual por cada hijo menor de 18 años que estuviere a cargo del beneficiario, así como la asignación por hijo con discapacidad. 

Se advierte que el mencionado régimen no incluye a los grupos familiares que se encuentren desocupados o que se desempeñen en la economía informal. La instrumentación de la AUH justamente viene a cubrir este vacío, otorgando una idéntica suma (180 pesos) que la percibida por los trabajadores registrados en relación de dependencia. En definitiva, al hacer extensivo este beneficio a los sectores vulnerables se efectiviza la universalidad de la asignación básica familiar. Asimismo, su carácter universal mitiga uno de los grandes problemas a resolver en toda política social: el clientelismo.

En segundo lugar, resulta compatible con la política social centrada en la generación de empleo. En efecto, al ser los desocupados y los sectores de la economía informal los sujetos beneficiados, esta herramienta no rivaliza ni genera competencia en el mercado laboral. En otras palabras, a diferencia de otros planes sociales, no genera un incentivo negativo para quienes se encuentran sin trabajo. En tal sentido, en el caso de que los beneficiarios de la nueva medida encuentren empleo o regularicen su situación, seguirán percibiendo la asignación familiar. En suma, la AUH resulta complementaria con la apuesta central de este gobierno en materia social, que es la creación de trabajo decente, instrumento de primera importancia para combatir y erradicar la pobreza. 

En tercer lugar, es integral. Como hemos dicho anteriormente, la nueva concepción del gobierno en materia social apunta a ampliar las dimensiones de la pobreza, incluyendo entre sus componentes no sólo la carencia de recursos materiales sino también la falta de preparación y de capacidades de las personas. En aras de reconocer la multidimensionalidad de los problemas sociales, es que esta medida apuesta a trascender el carácter meramente asistencial. Por ello, incluye entre sus objetivos fundamentales la escolarización, el control de la salud, la vacunación, y la documentación de todos los niños, niñas y adolescentes menores de 18 años de edad. Asimismo, su carácter no contributivo (quienes perciben la prestación no necesitan realizar contribuciones a cambio), resulta coherente con el enfoque de política social de este gobierno -ya señalado anteriormente- que considera una responsabilidad del Estado atender la cuestión social de las personas en tanto sujetos portadores de derechos, es decir, ciudadanos.  

Por último, atiende de manera eficaz y realista una demanda generalizada de la sociedad argentina. De hecho, en el Parlamento hubo múltiples iniciativas que apuntaban, de distintas maneras, a atender la cuestión de la pobreza a través de la introducción de alguna prestación a niños y niñas menores de 18 años. Sin embargo, un problema común en gran parte de estos proyectos es que no acertaban en precisar las fuentes de financiamiento. Por ejemplo, la Coalición Cívica propicia la creación de un Fondo para el Ingreso Ciudadano de la Niñez financiado, entre otras fuentes, a través de recursos del impuesto a las ganancias. Para ello, propone modificar este régimen con la inclusión de nuevos sujetos imponibles. Ahora bien, ¿Resulta conveniente, en tiempos de crisis económica, elevar y/o ampliar las cargas impositivas? Por su parte, el proyecto presentado por Francisco De Narváez, denominado "Ingreso Básico Familiar", plantea que los recursos se obtendrán, entre otras fuentes, de créditos de organismos multilaterales y gobiernos extranjeros. En este caso, debe advertirse los efectos nocivos que genera la dependencia económica externa, en términos de pérdida de autonomía y capacidad de decisión.  

En ese sentido, el modo de financiamiento de la AUH (los fondos de la ANSES) resulta una superación de las iniciativas mencionadas. Gracias a que en años anteriores, este gobierno ha decidido estatizar el sistema previsional, los recursos ahora pueden ser utilizados en provecho de la sociedad argentina y no de intereses privados y minoritarios. Agregado a ello, el esquema de financiamiento genera un valioso mecanismo de solidaridad desde la clase trabajadora hacia el sector más vulnerable de la sociedad. En otras palabras, quienes trabajan contribuyen ya no sólo a solventar a aquellos que han dejado de hacerlo sino también a quienes no pueden hacerlo, lo que significa un efectivo mecanismo de redistribución del ingreso. 

4.2. La implementación de la Asignación Universal Por Hijo para Protección Social
Esta herramienta se ha puesto en marcha desde noviembre pasado. A continuación, damos cuenta de los datos principales sobre su implementación.  
Cuadro 1. Cantidad de titulares e hijos cubiertos

	
	Noviembre
	Diciembre
	Enero

	Grupo familiares cubiertos
	1.819.409
	1.764.521
	1.634.484*

	Hijos cubiertos
	3.303.314
	3.408.222
	3.217.230*


Fuente: Elaboración propia en base a información proporcionada por ANSES
* La disminución que se observa entre diciembre y enero respecto del número de grupos familiares cubiertos y de hijos cubiertos se debe a que se han detectado incompatibilidades en el cobro del beneficio. El decreto 1602/2009 establece que la percepción de la AUH resulta incompatible con el cobro de cualquier suma originada en Prestaciones Contributivas o no Contributivas (nacionales, provinciales o municipales). 
4.3. Proyecciones sobre el impacto de la medida
A fin de evaluar el impacto social que tendrá la instrumentación de la AUH, en esta sección se presenta una estimación teórica realizada por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. Concretamente, el estudio analiza los efectos que tendrá la medida en la población en situación de pobreza e indigencia, en los ingresos de los hogares y en el nivel de cobertura del sistema de protección social. 

Aspectos metodológicos a considerar: 

· Fuente de información: Encuesta Permanente de Hogares del INDEC (total de aglomerados relevados correspondiente al 2º trimestre de 2009)
· Se define como población en situación de pobreza a las personas que viven en hogares cuyos ingresos no alcanzan para adquirir una canasta básica de bienes y servicios. La medición de la pobreza con el método de “línea de pobreza” consiste en establecer, a partir de los ingresos de los hogares, si estos tienen capacidad de satisfacer -por medio de la compra de bienes y servicios- un conjunto de necesidades alimentarias y no alimentarias consideradas esenciales (Canasta Básica Total –CBT). 

Impacto sobre la pobreza: Con la aplicación de la AUH el porcentaje de la población en situación de pobreza se reducirá 6 puntos porcentuales: pasará del 12,9% al 7,2%. Al analizar la situación del grupo que constituye la población objetivo de la AUH (menores de 18 años), la pobreza pasará de 21,6% al 10,3%., es decir, habrá una reducción de 11 puntos porcentuales. 
Impacto sobre la indigencia: En este caso, la aplicación de la AUH implicará que la proporción de la población que no puede adquirir la canasta básica de alimentos se reduciría 2,4 puntos porcentuales: pasará del 3,6% al 1,2%. Si se analiza la población integrada por los menores de 18 años, la disminución alcanzará prácticamente a la totalidad, dado que pasaría de 6,3% al 0,9%.
Impacto en el ingreso de los hogares: Si se considera el total de hogares, los ingresos de una familia se incrementarán un 5% cuando el grupo familiar perciba la AUH. Esta variación ascenderá al 16% si se consideran exclusivamente los hogares potencialmente beneficiarios de la AUH. Finalmente, cabe destacar que la incidencia de la AUH se incrementa en los grupos con menores recursos: el ingreso total familiar de los hogares potencialmente beneficiarios del primer quintil asciende un 34% cuando estas familias pasan a cobrar la AUH. 
Impacto sobre la cobertura del sistema de protección social: Con la aplicación de la AUH, el 88% de las personas vivirá en hogares que reciban algún tipo de transferencia de ingresos por parte del Estado en concepto de protección social. Si se considera solamente el total de menores de 18 años, el 4% de ellos residirá en hogares sin ningún tipo de protección social (sin la AUH esa proporción se eleva a casi el 27%). 
Impacto en función de sectores con problemáticas laborales: Con la AUH, la proporción de desocupados de 18 a 64 años que vivirá en hogares con algún tipo de cobertura del sistema de protección social se elevará al 72% (sin la AUH eran algo más de la mitad). En cuanto a los trabajadores no registrados, la proporción de hogares que vivirá en hogares sin cobertura del sistema de protección social baja casi a la mitad (del 55% al 28%). 

5. Conclusiones
El neoliberalismo ha dejado una pesada herencia en nuestra sociedad. Contrarrestar y mitigar sus efectos nocivos ha sido una tarea prioritaria del proyecto político iniciado en 2003 bajo la presidencia de Néstor Kirchner y continuado y profundizado con la actual Presidenta Cristina Fernández. 

La adopción de un modelo productivo y de inclusión social ha generado no sólo un crecimiento económico ininterrumpido en todo el período en cuestión, sino también la creación de numerosos puestos de trabajo. Ello ha impactado de forma positiva en todos los indicadores sociales de pobreza, desigualdad y exclusión. Generar las condiciones para que todos los argentinos accedan a un empleo decente es la principal política social de este gobierno. 

Sin embargo, la crisis económica mundial desatada a fines de 2008 ha impactado en la marcha de la economía doméstica. Y es sabido que en tales circunstancias los sectores más vulnerables son quienes afrontan los mayores costos. En virtud de ello, la instrumentación de la Asignación Básica Universal servirá como un importante paliativo para aquellos sectores sumidos en la pobreza. Asimismo, resulta complementaria con la premisa básica de este gobierno en materia social, que es la creación de empleo decente. Finalmente, por su carácter universal conjura el peligro -siempre presente en toda política social- del clientelismo.  
En suma, la Asignación Básica Universal, si bien no es una receta mágica que eliminará los nichos de pobreza, es un efectivo mecanismo que resulta coherente en la apuesta del gobierno por construir una sociedad integrada, sostenible e inclusiva. 
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� Para el año 2009, se computa la variación del producto hasta el tercer trimestre, siendo ésta la última información disponible. 


� La información sobre los programas sociales ha sido extraída del Ministerio de Desarrollo Social; del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social; y del “Informe País 2009. República Argentina. Objetivos de Desarrollo del Milenio”, presentado en el marco del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 


� Información proporcionada por el Ministerio de Desarrollo Social. 


� Cabe agregar que los monotributistas sociales son alcanzados por la medida.  


� Por Hijo con Discapacidad el monto de la prestación es de $720 por mes.


� Se pagará a uno solo de los padres, tutor, curador o pariente por consanguinidad hasta el tercer grado, por cada menor de dieciocho (18) años que se encuentre a su cargo o sin límite de edad cuando se trate de un discapacitado. 


� En 2006, a través de la sanción de la Ley Nº 26206, se dispuso la ampliación de la obligatoriedad del ciclo escolar hasta el secundario completo. 
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